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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OEIClAL 

Las leyes , órdenrs y anunc io» que hay.m de Insertarse en 
lo» !) i ' . T i ^ - t oPtc tAi .Kü se li.ni <ie mandar al J-fe Político 
rwpfctlvo. por c a y o conduelo se pasarán á tos Kditores de los 
mencionado» periódicos. 

(««•«; orden dt 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

mr p u b l i c a t o d o * loa ttimn o í r . « p í o lo» d o m i n g o * 

r a s o i o t o» aoasoairoióa 

Ea os la capital , l l evado á domic i l io , d*t petel** ancnenU téntímot mensua le s 
acl lo ipadas; fuera de el la tret pettln ctmnent* céntimt» al m » , n-ueie al t r i m e s 
tre, dte¡ v och<> al semestre y veintiocho peneUt cineuenk rénUmot por an año. 

Se admiten s u s c r i p c i ó n » » en Vf tdrl.l, en la Administración del R-»r.KTf."«, 
ptaaa de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por me<Mo de carta 
i la Ad utintslr ación, con inclusión del Importe del tiern^o de ai>ono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposición** <f« las A i i lor idaV*, excepto U s que t e s a 
i Instancia d* parte ru pobre, se insertaran of ic ia lmente a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al «errlcto nacional qo« 
d imane de las mismas ; pero las de interé* particular pasarán 
50 cént imos de peseta por cada línea de inserción. 

\ u r i i . T o m e l l a * • e e n t l n a o * d e p é s e l a 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R B Y , la R E I N A Re

líenle (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coutiuúau eu esta Cort9 sin 
Qoveiad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: No ya de convenienolaindu
dable, do necesidad absoluta es, que el 
Ministro de la Guerra, en loi arduos pro
blemas relativos al mejoramiento cons
tante del Estado militar de la Nación, 
pueda asesorarse, mediante oportuna con
sulta, de corporación respetable, á cuyo 
informe den autoridad y garantías de 
acierto la experiencia adquirida en una 
larga carrera de servicios militares, y la 
aptitud acreditada y reoonoelda de las per
donas que la constituyan. 

Por ser tan complejos, aunque armó
nicos, los distintos organismos que for-
mau el Ejéroito, complejos tienen que ser 
también los elementos y recursos que bao 
4e aportarse incesantemente para vigorl 
U r J p'-TÍoccionarel estado militar, deque 
•qué! es la expresión genuina y la fuerza 
t-v*. cuya elevacióu al máximo grado de 
Potencia posibie, deulro de los limites tra
s l o a por la vida económica del pa;s, ha 

ser perenne objetivo da toda gestión 
•ttiuisterial; y todos ellos puedeo referirse 
I-finclpálmente á uno de los siguientes 
conceptos: organización de los Cuerpo* 
•-Uñados, tanto privativa y peculiar de 
C 4 '-» Arma, como colectiva, ó sea re.<peo-
•9 á su conjunto; perfeccionamiento del 
^ te r i a l de guerra y de las defensas del 
Keioo: adaptación de los reglamentos tac* 
•**W á '.ys adelantos verifioados en el a r 
ó m e n l o y en toda clase de mellos de 
C 0 C Q batn; planteamiento y mejorado cuan-
*°* medios y procedimientos, asi le traus-
P°rte8 como de otro genero, puedan facl-

l l * r la movilización y aprovisionamiento 
4 e las tropas para entrar ou campaña y 
• t e n e r l a ; acertada interpretación de los 

reglamentos y leyes en los casos dudosos 
que puedan presentarse; estimulo por las 
merecidas recompensas de la iluslraolón 
de los Oficiales, aoreditada con inventos ú 
obra* técnicas, y Justicia militar. Cooside-
rando esta diversidad, desde el punto de 
vista de las especialidades, creyóse que, 
según el concepto de ca la asuutoque hu
biera de consultarse, couveuia que lo 
fuese á una Junta determinada y espeolal 
que entendleso en todos loa >le igual Índo
le, y esta creencia ha sido el origen y 
fundameuto de todas las Juntas y Comi
siones permanentes de carácter consultivo 
que en la actualidad existan en el 
Ejército. 

Pero este sistema, esencialmente par
ticularista, en virtud del cual cada Junta 
ó Comisión informa en lo que á su espe
cialidad incumbe, en los apuntos que no 
se concretan á una sola especialidad deter
minada, origina que, al iuformar sucesi
vamente dos ó más Juntas, pueda suceder 
que cada une lo haga con criterio, hasta 
cierto punto, exclusivista, y no tan sólo no 
resulte dol conjunto de lo informado uno 
defiuitivo completamente uniforme, sino, 
por el contrario, que baya antagonismos 
inconciliables. Auu en los asuntos ou que 
uua sola sea la llamada á dictaminar, 
como casi todos los referentes al Estado 
militar en sus diversos aspectos guardan 
iutima relación, el dictamen pu>.do muy 
bien no estar eu perfeta armonía con los 
dados por alguna ó algunas de ¡as demás 
Juntas en otros asuntos. A este inconve
niente hay que agregar el de que esa 
multiplicidad de juutas perjudica á la 
rapidez do la tramitación de las cuestiones 
en que haya de informar más de una, y 
complica las relaciones entre el Ministro y 
los Cuerpos Consultivos. 

Para obviar tales inconvenientes no 
hay remedio mas eficaz que la refundi
ción de cuantas Juntas y Comisiones de 
carácter consultivo existen actualmente, 
en uua sola que se denomine Juuta Con
sultiva de Guerra, pasando á ser también 
de su Incumbencia el informar acerca de 
tudos los asuntos roferoutes al Ejército en 
que enteudia antes, algunas veces, el 
Cousejo de Estado en pleuo, y las mis la 
suprimida Sección de Guerra y Marina 
que en ésto había. Al verificarse esla su
presión se encomendó su cometido al Con
sejo Supremo do Guerra y Marina, con lo 
que, al carácter que éste deba tener de 

Tribunal Superior de Justicia, el que como 
Asamblea y por estatutos de las Reales y 
Militares Ordenes de San Fernando y Sac 
Hermenegildo le corresponde, y el que 
disposiciones especiales le otorgan respec
to á clasificación de retiros y de peoslo-
ues del Montepío Militar, se anadió el de 
Cuerpo Consultivo en asuntos que, por no 
ser perlinententes á Justicia militar ni re
ferirse en nada á los estatutos de los olla-
dos Montepío y Ordenes, interrumpen la 
homogeneidad de sus ospeciales atribu
ciones. Tanto para deslindar sus funcio
nes propias y perfectamente definidas, de 
las que, sin serlo, se le bao dado última
mente, concluyendo cou uua heterogenei
dad que únicamouto coa carácter provi
sional y transitorio podía tener, como 
para conseguir el fin que se persigue 
con la refundición de los Cuerpos pura
mente consultivos del Ejército, es indis
pensable y lógico poner término á una 
amalgama que, de continuar, en ambos 
conceptos resultaría injustificada. 

Patentizados de uu modo evidente los 
inconvenientes que con la reforma que se 
propone desaparecen, queda por demostrar 
si subsistirán las ventajas que pudiera 
ofrecer lo que existe, y si no se presenta
ran otros inconvenientes que igualen ó 
superen á ios que so han obviado. Con la 
organización dada á la única Junta Con
sultiva eu cuatro Secciones, división que 
responde á otras lautas agrupaciones de 
asuutos similares y relacionados intima-
menie entro si, se ha logrado por com
pleto la conservación de aquéllas, y se 
ha evítalo el riesgo de que se presenten 
éstos, consiguiendo, por el contrario, nue
vas ventajas respecto á lo que actual
mente existe. Confiando 4 cada una d« las 
tres primeras Seooiones todoouanto, den
tro de su similitud, puede revestir un ca
rácter privativo ó especial, para lo cual 
la primara entenderá eu cuanto especial
mente se refiera á las Armas de Infante
ría y Caballería, la segunda en lo que se 
relacione con la Artillería, los Ingeniero 4 

y el Estado Mayor, con la construcción, 
reparaoióu y conservación del material de 
guerra, do los edificios militares, y de 
las fortificaciones y su armamento, con 
la defeusa del Estado, y coo la moviliza
ción del Ejército, y la tercera en lo con
comiente á servicios administrativos y sa
nitarios, cuanto bueno puede haber en el 
sistema particularista queda en pie, pues 

los asuntos privados de uu Arma ó Cuer
po determinado, y los que teugan un ca 
rácter especial, serán examinados y d i s 
cutidos para dictaminar por personal i n 
teresado en la acertada solución de aque
llos y entendido en las especialidades 
á que estos correspondan. 

Al agrupar, para confiarlos á la cuar
ta Sección, los asuntos de índole general» 
cuales son: la organización del Ejercito 
y en su ooojuntoyeu todocuaulorelaciona 
entre sí los distiutos Cuerpos y Armas, la 
reglamentación de ios transportes, las re
compensas y la instruoción militar en 
todas sus fases, asi teórica oomo prácti -
ca, tanto la quo se da en las Academias 
ouanto la que se obtiene por la ejecución 
de los ejercicios dotrinales y grandes ma
niobras, no tan sólo so rinde tributo á lo 
que la lógica aconseja, sino que se asegu
ra la uuidad de criterio en cuestiones de 
lauta transcendencia. En lo referente á 
recompensas, el prooedimíentoquese adop
ta aventaja- al seguido en otro tiempo, 
porque Informando las Secciones que t ie
nen á su carga los asuntos de un Arma ó 
cuerpo'rótermiuado, acerca dol mérito de 
los inventos ú obras técnicas é didácticas 
de los Individuos que á esta pertenecen, 
no obstante ser revisados los informes por 
la Juuta en pleno, oomo se continuará 
haciendo, pues es prescripción terminan
te de la ley adicional á la censtitutiva del 
Ejéroito, es difícil obtener la uniformidad 
de orilerio, tan absolutamente necesaria 
en asuntosdeíndolo tandelicada,mientras 
que, ooofiando todos esos informes á una 
sola Secoión. formada con personal mixto 
de todos los Cuerpos yArmas, hay mayo
res garantías de que habrá esa equidad 
que en !a Concesión de recompensas debe 
procurarse. 

Ea los asuntos en que la Junta sea 
consultada, los habrá que por su carácter 
exclusivamente especial, y correspondien
do á una Sección determinada no teugan 
trascendencia respecto á la organización 
del Ejército en su conjunto, ni relación al
guna con los correspondientes á otras Sec
ciones, y bailará, por lo tanto, que aqué
lla los estudie, discuta y dictamine sin 
necesidad de someterlos á la Junta en 
pleno: habrá otros en que tengan que 
intervenir más de una Sección sin que re
quieran la sanción del pleno, y algunos 
en que por su importancia y transceden-

1 cis, ya hayan sido discutidos y examina-
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dos en ana Sección, ya en varias, sea in
dispensable esa sanción. En considera
ción á estos distintos oasos que pueden 
presentarse, es indudablemente necesario 
oonceder facultades al Presidente para 
apreciar, dentro de las circunstancias que 
fije el oportuno reglamonto, cuando se 
podrá y deberá prescindir de la sanción 
del pleno, con lo cual Be facilita la pronta 
evacuaoión de las consultas, á lo que tam
bién ha de contribuir la existencia de una 
sola Junta. Hay, por ultimo, otros asun
tos, como son la clasificación de aptitud 
de los Oficiales para el ascenso, el examen 
de expedientes pnra la admisión en el 
Cuerpo de Inválidos, y todos en los que 
antes informaban el Consejo de Estado en 
pleno, ó su Seoción de Guerra y Marina, 
que siendo iauecesario el previo dictamen 
de una Seocióu de la Junta, hasta que se 
vean en pleno por ésta, lo que también 
habrá de hacerse desdo luego oon los ex
pedientes en que de orden superior asi se 
disponga al remitirlos á informe. 

Se ha conservado en esta refundición 
de las Juntas y Comisiones existentes la 
justificada y necesaria intervención que, 
en la Comisión especial de defensas del 
Reino, so dio á representante de los Mi
nisterios de Marina y Fomento, para todo 
lo referente á éstas, en que es convenien
te é indispensable aquélla; so ha hecho 
que radique en la nueva Junta Consultiva 
la reglamentaria de transportes con la 
correspondiente é imprescindible partici
pación de representantes del Ministerio de 
Fomento y de las Compañías de ferrocar
riles, y para el concurso de su especial 
competencia en los asuntos en que se r e 
quiera la de un Letrado, so determina que 
cuando sea necesario, asista con voz y voto 
á las sesiones de la Junta el Auditor ge
neral de Ejército, primer Teniente fisoal 
del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na; de esta raauera se han evitado cuan
tos inconvenientes pudieran surgir de la 
reforma que se trata de efectuar. 

Ninguna, para que sea buena, ha do 
supeditarse exclusivamente al pió forzado 
de la obtención de ecou mías; pero cuan
do, como en esta sucede, so logran, por 
estar intimamente ligada la refuudlción 
de las Juntas eu una sola, con )>• reorga
nización dé la Administración Central del 
Ejéreilo, á la vez que se consiguen incon
testables ventajas en lo esencial del orga
nismo reformado, convione consignar esa 
circunstancia, tanto más, cuautoque es la 
que autoriza legalmente el planteamiento 
de la reforma por decreto. 

Atendiendo á lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro 
nación de V. M. el ajunto proyecto de de
creto. 

Madrid 18 do Enero do 1893 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
José López Domínguez. 

Real decreto 

De acuerdo cou el Consejo de Ministros 
y á propuesta leí de la Guerra; en nombre 
de Mi Augusto EDJO el R E Y D. Alfonso 
XIII, y como IIBI.NA Regctite del Reino, 

Vengo en declarar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se reorganiza la Junta 

Superior Consultiva Je Guerra cou el 
nombre de Juuta Consultiva de Guerra. 

A.rt. 2.° Esta Juuta sera el único cen
tro consultivo militar del Ministro de la 
Guerra y enten ¡era en todos los «sontos 
encomendados á la actual Junta Superior 

Consultiva de Guerra, i la Comisión es
pecial do defensas del Reino. Juntas cen
tral de transportes militares, técnica de 
Artillería é Ingenieros, de Estado Mayor 
y facultativas de Administración y Sani
dad militar. 

Art. 3.° La Junta Consultiva de 
Guerra será oída en todos los asuntos 
pertenecientes al ramo do Guerra que por 
disposición expresa de las leyes, decretos 
y reglamentes vigentes debían ser con
sultados con el Consejo de Estado en ple
no ó con su Sección de Guerra y Marina 
(áexcepoión de los que se relacionen con 
el Real Patronato), encomendados por 
el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 30 de Julio de 
1802 al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, que cesará do enteuder en ellos. 
En su consecuencia, será oída sobre la 
interpretación de las leyes que se pro
mulguen por el Ministerio de la Guerra y 
necesariamente sobre los reglamentos ó 
instrucciones generales que se dicten 
para su aplicación y en la declaración de 
los casos de excepción do subasta para la 
contratación de obras y servicios públicos 
á que so refiere el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

Art. 4.° Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo anterior, el Ministro de la 
Guerra podrá consultar al Consejo de Es
tado en pleno sobre los negocios que esti
me, según dispone el oitado Real decreto 
de 36 de Julio último, y en tal caso nom
brará, si lo oree oportuno, nn Ofioial Ge
neral do los que tengan su deslino en la 
Junta Consultiva de Guerra, ó un Conse
jero del Supremo de Guerra y Marina, 
para quo asistan con voz y voto al referido 
Consejo, según preoeptúa el art. 7.° del 
mencionado decreto. 

Art. Í5.° Entenderá además la Junta 
Consultiva de Guerra en los expedientes 
de pase á Inválidos, quo hoy se consultan 
al Consejo Supremo do Guerra y Marina, 
acerca de los ouales no informará ya en 
lo sucesivo. 

Art. 6.° Quedan suprimidas las actua
les Comisión especial de Defensas del 
Reino y Juntas técnicas de Artillería é 
Iugonieros, do Estado Mayor y facultati
vas de Administración y Sanidad militar. 
La Junta táctica continuará como Comi
sión, y sin carácter alguno consultivo, en 
el desempeño de su cargo, con arreglo al 
Real decreto de 30 de Oitubre de 1800, 
quedando constituida con personal que 
tenga su destino en esta Corte, excepción 
del presidente, cuyo sueldo está consigna
do expresamente en presupuesto. 

Art. 7.° La Junta Consultativa de Gue
rra será presidida por un Capitán General 
de Ejército ó Tenieote General y tendrá 
de Secretario á un General de División ó 
de Brigada. 

Art. 8.° El Auditor general de Ejérci
to, primer Teniente fiscal togado del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, será 
Asesor do la Junta Consultativa para 
cuanto requiera su concurso. 

Art. 9.° La Junta se dividirá en cua
tro Secciones, entendiendo caJa una en 
los asuntos siguientes: 

Primera Sección. Asuntos especiales 
correspondientes á Infantería y Caballería. 

Segunda Sección. Asuntos especiales 
de Artillería, Ingenieros y Estado Mayor, 

V los relativos á defensas del Reino y mo
vilización. 

Tercera Sección. Asuntos especiales 
de Administración y Sanidad y Veterina
ria militar. 

Cuarta Sección. Los generales de or
ganización, inslrucoión y reglamentos 
tácticos, recompensas y reglamentación 
de los transportes. 

Art. 10. Serán informados únicamen
te por el pleno de la Junta los asuntos á 
que se refiereu los artículos 3.° y 5.° de 
este decreto y las clasificaciones de ap
titud para el ascenso de los Jefas y Ofi-
oiales del Ejército y sus asimiliados, sin 
exeepcióu alguna. Los demás sometidos 
á su deliberación podrán ser vistos por 
las Secciones ó parle de una de ellas y 
pasar ó no á informe del pleno. 

Art. 11. A las sesiones en pleno de 
la Junta asistirán el Presidente y todos 
los Genorales y sus asimilados que tienen 
destino en ella y concurrirá tamh'én el 
Auditor general 1 que hace referencia el 
articulo 8.°, cuando se traten asuntos com
prendidos en el 3.° de esto decreto que 
hagan precisa su asistencia. 

Art. 12. El personal de las Secciones, 
será el que sigue: 

Primera Sección. Un Teniente Gene
ral, Presidente; un General do División, 
un General do Brigada, un Coronel de in
fantería, un Coronel de Caballería, un 
Comandante de Infantería, un Comandan
te do Caballeril, un Capitán de Infantería, 
otro de Caballería y un Capitán auxiliar 
del Presidente. 

Segunda Sección. Un Teniente Gene
ral, Presidente; un General do División, 
dos Generales de Brigada, un Coroucl de 
Artillería, uno de Ingenieros, uno de Es 
lado Mayor, un Teniente Coronel de Ar
tillería, uno de Ingenieros, dos Coman
dantes do Artillería, uno de Ingenieros, 
uno de Estado Mayor, tres Capitanes de 
Artillería, dos de Ingenieros, uno de Es
tado Mayor y uno auxiliar del Presidente. 

Tercera Sección. Un Teniente Gene
ral. Presidente; un Intendente de Divi
sión, un Iuspector Médico de segunda 
clase, un Subintendente, un Subinspec
tor Médico de primera, un Subinspector 
Farmacéutico de primera, otro Veterina
rio de primera, un Comisario de guerra 
de segunda, un Médico Mayor, un Oficial 
primero de Administración, un Médico 
primero, un Farmacéutico primero y un 
Capitán auxiliar del Presidente. 

Cuarta Sección. Un Teniente General, 
Presidente; un General de Brigada, un 
Corouol de Iufauteria, uu Tenielo Coronal 
de Caballería, uno de Artillería, uuo de 
Iugeuieros, uno de Estado Mayor, nn Co
misario íe guerra de primera, uu Subios 
pector Mé l:co de segunda, un Coman
dante de Infantería, uno de Caballería, un 
Capltáu de Infantería y uu Capitán auxi
liar del Presidente. 

Art. 13. En la Secretaria de la Junta, 
habrá para e! despacho un Coronel, dos 
Tenientes Coroneles, dos Comandantes, 
un Comisario de guerra de segunda, un 
Tonieute Auditor de segunda y cinco Ca
pitanes, un Oficial primero de oficinas 
militares y el número de Escribientes que 
ae determine. 

Art. 14. El personal de Jefes y Oficiales 
de la Junta s-r i nombrado de Real orden, 
é propuesta de su Presidente, considerán
dose estos destinos para todos los efectos 
como de plantilla orgánica de las respec
tivas Armas y Cuerpos, y para los que ce-
seu en ellos se seguirá un procedimiento 
análogo al que ae emplee con los que 
que causen baja en el Ministerio do la 
Guerra. 

Art. 15. Cuando en la segunda Sec
ción de la Junta hayan de verse asuntos 

relacionados con la defensa del R e | n o 

afeoten á los Ministerios de Marina o**"1 

Fomento, asistirá á la sesión en q Q í 

traten, y tendrán voz y voto, el Cap¡J* 
de navio de primera clase ó el IninjT 1 

general del Cuerpo do Caminos, Canal 
y Puertos, qae hoy formau parle d e i a c * 
misión especial de Defensa. 

Art. 16. Presidirá la Junta Cen; r t | , 
Transportes á que se refiere el r e g l a m ! j* 
aprobado por Real deoreto de 24 de 
de 1801, el Teniente General Pre3¡¡i e o l 4 

de la cuarta Sección do la Consultiva^, 
Guerra; pertenecerá á esta Junta el perjj. 
nal militar que ha de formar aquélla,^ 
¿l ae agregaráu para constituirla 1̂  
representantes del Ministerio deFotoe^ 
y de las Compañías de Caminos de Hierro 
según se previene en el citado reglamento 

Art. 17. No prestará servicio en u 
Junta Consultiva da Guerra ningún 
sonal en concepto de agregado, sin pcrjni. 
ció de que el Ministro pueda, en ca$» 
muy especiales y uor conveniencia o«. 
servicio, destinar en comisión Genérale! 
Jefes ú Oficiales que tengan otro destlat 
en ei cual no causarán baja, sin que 
dicha comisión se les abone mayor suelda 
que el que por su destino les correspondí. 

Art. 18. El Ministro de la Guerra di* 
tara las disposiciones necesarias para !i 
ejecuoióu de esto decreto. 

A.RTÍCULO TRANSITORIO 

Los Generales que por consecuencia d» 
lo dispuesto en el presente decreto resal* 
ten sin destino, quedarán en situación di 
cuartel. 

Los Intendentes é Inspectores Médica» 
quo asimismo resulten excedentes, pasa
rán á situación de reemplazo, disfrutando 
el sueldo que en la de cuartel correspon
da á los Oficiales Generales á que sus em
pleos estén asimilados. 

Los Jefes y Oficiales de todas las ir* 
mas y Cuerpos quo por consecuencia « 
esta organización queden sin destino i» 
plantilla, pasarán á figurar en las nóxi-
ñas do reemplazo del distrito que eliju 
para fijar su residencia, eu el concepto i* 
que en tal situación se les abonarán 1« 
cuatro quintos del sueldo de sus rcspwU* 
vos empleos, y podrán optar á las prim** 
ras vacantes que du éstos ocurran, con tf* 
cepción do las asignadas á los procedeota» 
do Ultramar por la ley de 18 de Julio I 
1880. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Ene* 
de mil ochocientos noventa y trrs. 

MARÍA CRISTINA 

El Mlnlttro de l.i Guerra, 

José Lópoz Domínguez. 
(Garfia 19 F.nero l&ñ 

Junta munlctpal de primera enseO*0** 

Cumpliendo loor leñado por el llu í l r* 
simo Sr. Rector, se soevoca á todo* 
Maestros auxiliares de las Escuelas r 
bllcas de niños de esta Corle, que asp i r** 
á practicar ejercicios á mejora de 3°e J 
p^ra que concurran á la Univ«?rsi 
Central, el d:a 28 del pre'ente mes. 

Madrid 17 de Enero de 1S93.=»E| p f 

sidente, San Bírnar i o . = E l Secretario S9* 
neral, Matías Bravo. 
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Cobo fia 

habiendo tenido efecto por falta de 
Imitadores, las tres subastas intentadas 
para el disfrute de los pastos de invierno 
d e | a dehesa de esta villa, con autoriza
ción superior, se señala para que tenga 
logar la cuarta y última el día 22 del 
actual, y hora de las doce do su mañana, 
j bsjo el tipo d o 750 pesetas. 

Cobcña 12 de Enero de i 893 .=E l Al 
calde. P- 0. , Patricio Lirala. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias torritorialos 

MA.DRID 

D. Eduardo Domínguez y Mencía, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la primera de lo civil 
de la misma, so ha dictado en el rollo de 
los autos de su razón, la sentencia cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y pu
blicación, dicen así: 

«Sentencia núm. 3.—En la villa y 
Corto de Madrid á 0 do Enero de 1893, en 
los autos inoidentalea quo ante Nos pen
den, remitidos en virtud de apelación por 
el Juez de primera instancia del Este de 
estaoapital, seguidos entre partes, de una, 
eomo demandante y apelante, por su pro
pio derecho, D. Celedonio López y Gonzá
lez, empleado en esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Carlos Bar-
dallo de la Oliva, bajo la dirección del 
Letrado D. Juan Bonilla y Olazabal; de 
otra, como demandado, también por su 
propio derooho, D. Toribio Herrero y Ló
pez, industrial, de esta vecindad, repre
sentado cu primera instancia por el Pro 
curador D. Luis Soto y Hernáudez, y de
fendido por el abogado D. Mariauo Muñoz 
Rlvero; en esta segunda instancia no ha 
comparecido, y respecto del mismo, se han 
•atendido las actuaciones con los estrados 
del tribunal, y la representación del Esta
do, sobro defensa por pobre del primero. 

Fallamos que debemos coufirmar y 
°onQrmamoí con las costas á la parte ape
góte la servencia apelada, por la que se 
denegó é D. Celedonio López la declara
d o de pobreza que solicitó en su deman
da para litigar con D. Toribio Herrero y 
kdpez, con imposición á dicho demandan
te de todas las costas do este incidente. 

Asi, por esta nuestra sentencia que se 
Pnblicará en el Diario y BOLETÍN de la 
P^ iac i a por la rebeldía de D. Toribio 
Herrero, lo pronunciamos mandamos y 
Q f maaios.=Juslo Jo>é Banqueri .=Ude-
k«so López Aranda.=Remigio Gil Mu-
D o í i = J o a q u i n Marton. 

Publ icación.—Leída y publicada fué 
1 sentencia anterior por el Sr. D. Remi-

^ ° Gil Muñoz, Magistrado ponente, habi
tado en est03 autos, estando la Sala pri-

°**ra 4 cuya dotación pertenece el mismo, 
**'"brando audiencia pública en el día de 
W ¡ do que certifico.» 

Madrid '.» de Enero de l893.=Ante mí, 
l ' *Wael Gómez Robledo. 

Para que conste y llevar á efocto su 
j^blicaclóu en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

•ocia, en cumplimiento de lo manda

do, pongo la presente que firmo en Madrid 
4 13 de Enero de 1S93.=E duardo Domín
guez y Mencía. 

MADRID 
En virtud de providencia diotada en el 

expediente de indulto á que ha sido pro
puesto el confinado Jesús Samper y Moli
na, procesado con otros en causa que pro
cedente dol Juzgado de instrucción del 
distrito del Sur, so le siguió por el delito 
de Allanamiento de morada, la Sección 
segunda de la sala de lo criminal do esta 
audiencia, ha acordado so cite por medio 
de la presente á Adela Fernández Alonso, 
que habitaba en el paseo dol Canal, núme
ro 4, y cuyo actual domicilio se ignora á 
fin do que en el término de diez días á 
contar desde la publicación del presente 
comparezca ante la expresada Sección 
segunda á haoer uso de su derecho expo
niendo lo quo tenga por conveniente acer
ca de la ya referida propuesta de indulto. 

Madrid 10 de Enero de 1893.=P. II.. 
Licenciado Julián Fabregal. 

Juzgados mi l i ta res 

MADRID 
D. José García Gómez, Capitán agre

gado á la Zona Militar de Madrid número 
1, y Juez instructor nombrado en la causa 
quo se sigue por falla de presentación del 
sustituto Mauuel Mingo Ruiz, destinado 
al distrito de Cuba. 

Por la presonte roquisitoria llamo, c i 
to y emplazo á Mauuel Mingo Ruiz, re
cluta del remplazo de 1891, natural de 
Léganos, parroquia de San Salvador y 
avencindado eo Madrid, hijo de Pablo y 
de María, soltero, de 25 años de edad, de 
oficio jornalero, para que en el preciso 
término de 30 días couta los desde la pu
blicación de osla requisitoria en la Qactta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vinoia, oomparezen en esta fiscalía, pri
mer piso del cuartel de S i n Francisco del 
expresado Cuadro de Reclutamiento á mi 
disposición, para respondor á los eargos 
que resultan eu la causa que de ordeu su
perior se le sigue por no haberse presen
ta lo á la couceutración para su deslino al 
distrito de Cuba; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, deparáudole el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ). exhorto y requiero 4 todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y 4 los Agentes de la Policía judicial para 
que praotiqueu activas diligenciasen bus
ca del referido procesado Mauuel Mingo 
Ruiz y, caso de ser habido, lo remitan 
on calidad de preso cou las seguridades 
convenientes 4 mi disposición, pues así lo 
tengo acordado eu diligencia de este día. 

Dado en Madrid 4 14 do Enero de 
1393.=José García. 

Juzgado* do pr imera ins tancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se saca 4 públi
ca subasta la siguiente 

Finca 
Una casa sita en esta capital y su ca

lle de la Madera Alta. núm. 19 antiguo, 
31 moderno, de la Manzana 460, que linda 

al Norte, ó sea por la izquierda entrando, 
con la casa núm. 36 de dicha calle; al 
Sur, ó sea su derecha oon la núm. 32 de la 
misma calle; al Oeste, con la vía públioa, 
y al Este ó testero, con la casa núm. 13 de 
la calle de Don Felipe, ouya easa que 
tiene una superficie de 2.378 peis cuadra
dos, ha sido valorada á rebajar cargas, en 
40.400 pesetas. 

Y para su remato que tendr4 lugar en 
este Juzgado se ha señalado el día 21 del 
próximo mes de Febrero, 4 la una de su 
larde; y se advierte que para tomar parte 
en aquel, deberán los lidiadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 de la la cantidad que sirve 
do tipo á la subasta; que estas consigna
ciones se devolverán á sus dueños acto 
seguido del remate, excepto la del mejor 
postor que se reservará como garantía del 
cumplimiento de la obligación ó como 
parle del procio de la venta; que no se 
admitirán proposiciones que no oubran 
las dos terceras partes de la tasación, y 
quo las personas que quieran más porme
nores respecto de dicha finca, podran ad
quirirlos en la Escribanía del actuario eu 
doude estarán de manifiesto los autos. 

Madrid 16 Euero de Í893 .=V.° B.°=-
Laurentino O c a m p o . = E l Ac tua r io .= 
P. H., Julio del Campo. 87 

BUENAVISTA 

D. Miguel López do Sá, Juez de Ins
trucción del distrito tle Buenavista do esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Sánchez y López, que habitó en la 
calle de Claudio Coello, núm. 68, sota
banco izquierda, cuyas demás circunstan
cias filiación y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días se 
presente eu este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria y practicar las dili
gencias necesarias eu el sumario que 
contra el mismo se sigue por el delito de 
estafa. 

Encargo á todas las Autoridades civt-
viles y militaros y demás Agontcs de la 
Policía judicial, practiquen las mas ac
tivas diligencias para averiguar el para
dero de dicho sujeto, citándole eo forma 
para que concurra á este Juzgado en el 
referido plazo; bajo apercibimiento de que 
si no lo hiciese será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Dadoeo Madrid á 3 le Enero do 1893.= 
Miguel L. de Sá .=El Actuario, Antero 
Martin Insaustl. 

CONGRESO 
D. Balbino Martín Alonso. Juez de ins

trucción del distrito del Congreso de esta 
Corle. 

Por la presento se oita, llame y empla
za 4 Amalia García Cernuda, natural de 
Abuñoz, provincia de Oviedo, de cuaren
ta y cuatro años, soliera, qne vivió en la 
calle de las Huettas, números 16 y 18, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
eu término de diez días, conta ios .desde el 
en que tenga efecto la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

O F I C A I comparezca ante este Juzgado, á 
practicar diligencia acordada en causa 
que contra la misma instruyo por contra-
baudo; apercibiéndola que de uo verificar
lo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 

de dicha procesada, la cual es: de estatu
ra regular, color moreno, pelo pardo y 
viste de negro, y caso de hallarla la pre
senten en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Enero 1893.••=• 
Balbino Martín.=El Escribano, Anlolin 
Valdés. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del d is 
trito del Hospicio de esta Capital, en el 
juicio de testamentaría del Exorno. Señor 
Duque de Osuna y del Infantado, se sacan 
á la venta en pública subasta diferentes 
instrumentos y papeles do música perte
necientes á dicha Casa Duoal, que hau 
sido tasados por peritos en lotes separa
dos, que no fueron vendidos en la prime
ra subasta y en cuya forma salen á la 
venta; el aoto do la subasta tendrá lugar 
en la sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la callo del General Castaños, n ú 
mero 1, el día 6 de Febrero próximo, 4 
las doce de su mañana, se advierto que no 
se admitirá postura que no cubra el total 
de su tasación, eon la rebaja do un 20 por 
100 en que salen de nuevo, cuyo importe 
so consignará on el acto de la subasta al 
ser adjudicados y que los autos estarán de 
mauiQí'sto en la Escribanía del actuario 
ó sea eu el local del Juzgado, do dooe 4 
cuatro de la larde para que el público 
pueda oonocor la clase de efectos quo se 
venden y sus precios, y aquéllos se les 
pondrán tambióu de manifiesto por la Ad
ministración de la testamentaría, cuyas 
oficinas están sitnadas en el Campillo de 
las Vistillas, núm. 7. 

Madrid 24 de Enero do 1893.=-V.° B . ° = 
R. Zapata.=El actuario, Luis Fazzini. 

92 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d is 
trito del Hospicio do esta Capital eu el 
juicio de testamentaría del Excmo. Sr. Du
que de Osuna y del Infantado, se sacan 
la venta en pública subasta nueve ooohes 
de distintas clases y los efectos del g u a 
darnés que no fueron vendidos en la 
primora y segunda subasta, todo ello per
teneciente á dicha Casa Ducal y que han 
sido tasados por peritos en partidas sepa
radas en cuya forma salen á la venta; el 
acto de la subasta tendrá lugar eu la sala 
de Audiencia de este Juzgado sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, el 
día 4 de Febrero próximo 4 las dos de su 
larde, se advierte que no se admitirá pos
tura 4 cada uno de los objetos que no 
cabra el total de su tasación con la rebaja 
de un 40 por 100 en que salen de nuevo, 
cuyo importe se consignará cu el aoto de 
la subasta al ser adjudicados y que los 
autos estaran de manifiesto en la Escri
banía del actuario ó s«a en el local del 
Juzgado, de doce 4 cuatro de la tarde, para 
que el público pueda conocer la clase de 
efectos que se venden y su3 precios y 
aquéllos se les pondrán de manifiesto por 
la Administración de la testamentaria, 
cuyas oficinas están situadas en el Cam
pillo de las Vistillas, núm. 7. 

Madrid 24 de Enero 1893.=V.° B.°=» 
R. Zapata .=El Actuario, Luis Fazzini. 

91 
HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
Instrucción del distrito del Hospital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José López y Lópet 
de treinta y dos años do edad, casado, 
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Abogado del Colegio de esta Corte con 
domicilio en la misma, para qae en el 
término de 20 días contados desde la in
serción de esta requisitoria en el BOLETÍX 

OFICIAL y Gacela de Madrid, se presente 
ante este Juzgado á fin de rendir declara
ción indagatoria, en causa que se le sigue 
por estafas. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades asi c ivi les como militares ¿ 
individuos do la Policia judicial que prac
tiquen eficaces diligencias para su busca 
y captura y siendo habido le pongan en 
la Prisión celular de esta capital y á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Eoero de 
1893.=E. Méndez.=El Escribano.=Por 
mi compañero Sr. Cabrero, Licenciado, 
Pedro Martínez González. 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 

instrucción del distrito del Hospital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Juan Palacio Vaquería, natural 
de Zaragoza, de treinta y cinco años de 
edad, casado, cesaute, vocino do esta Ca
pital, domioiliado en la calle del Salitre, 
número 23, piso teroero, núm. 6, para 
que en el término de veinte días conta
dos desdo la inserción de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid. 
comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por estafas de 479 kilos de gar 
banzos á Jorge Vázquez Arias; previnién
dole que si no lo verifica, se le declarará 
rebelde parándole el perjuicio á que hu
biese lugar en derecho. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, aei civiles como militares é 
individuos de la Policía Judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho indivi
duo, y en o] caso de ser habido le pongan 
en la Prisión celular á mi disposición. 

Dado en Madrid á i A Eueru de 1893.= 
E. Méndez.=El Escribano, P. H. de Ca
brero, Martin Alonso. 

PALACIO 

Por el presente y en vlrtnd de auto del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, fecha de ayer, 
refrendado por mi en los ejecutivos que 
sigue D. Julián Calvo y Gil contra Don 
Antonio Marqués Villarroya, sobre pago 
de pesetas, se sacau á la venta en pública 
subasta que tendrá lugar en la snla au 
diencia de dicho Juzgado, el día IS de 
Febrero próximo venidero, y hora de la 
una de su tarde, los derechos dominica
les que corresponder puedan al D. Anto
nio Marqués Villarroya, sobre una parce 
la de tierra de que se aprovecha ó so halla 
en posesión ls Compañía Madrileña de 
alumbrado y calefacción por gas, que 
forma parte de uu terreno sito en las afue 
ras de la puerta de Toledo, de esta Corte, 
que perteneció al referido Sr. Marqués 
Villarroya y se aijudicó en diohos autos 
ejecutivos al Sr. Calvo y Gil ea los autos 
ejecutivos antes inenoionados, cuyo te
rreno que es la flaca uúm. 119 aei cuar 
tel Hipoteoario del Mediodía: ¡inda al Sa
liente, con paseo de los Oiinos; á Poniente, 
con el de los 0:ho Hilos; al Norte, con te
rreóos de D. N. Sierra, que antes fueron 
almacén de materiales dé la Villa, y al 
Mediodía, oon la linca del ferrocarril de 
circunvalación, habiendo sido apreciados 
los mencionados derechos dominicales en 
la suma de 7.980 pesetas 30 céntimos. 

Se advierte que no so admitirán poslu* 

ras que no cubran las dos terceras p a r t a 
del aprecio de la referida parcela de terre
no; que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse en la mesa del Juz
gado la suma del 10 por 100 del valor de 
la misma, que las condiciones de la su
basta y los títulos de propiedad que son 
los mismos del resto del terreno que se 
adjudicó al D. Julián Calvo y Gil. se ha
llan de manifiesto en mi Escribanía hasta 
el acto de la subasta, para que las exami
ne el que lo tenga por conveniente. 

Madrid 20 de Enero 1B93.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, M u ñ o z . = 
El Escribano, Narciso Tribal los. = E s co-
pia.=Narciso Tribaldos. 86 

PALACIO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corle. 

Hago saber que á este Juzgado y Es» 
oribania del infrascripto, correspondió por 
reparto el conocimiento del juicio ejecuti* 
vo promovido por D. Manuel Pérez Ruca-
vado, oon Doña Soledad Galvan y Fálca
lo, sobre pago de cantidad en el que y vía 
de apremio, se ha acordado sacar i públi
ca subasta la siguiente 

Finca 
Las tres cuartas partes del lavadero y 

cinco ootavas partes de la casa principal 
y pequeña, edificadas en el terreno del 
mismo que constituyen una sola finca en 
proindiviso oon los hijos de D. Valentín 
García y Fraile, situado en la Ribera del 
Manzanares, paseo que va de la puerta de 
San Vicente á Sau Antonio do la Florida, 
término de esta Corte, distrito de Palacio, 
barrio de la Florida, distinguido con el 
número 21 primero antiguo, 11 moderno, 
en el primer cuartel hipoteoario, su facha» 
da principal paralela al paseo de San An
tonio de la Florida, está al Poniente; y 
linda con el citado paseo, por la derecha, 
al Norte, oon lavadero núm. 9; por la iz
quierda» al Mediudia, oon lavadero nú
mero 13, y por testero, al Ponioule, el río. 
Consta do 2.336 metros 45 decímetros ó 
seau 32.669 pies cuadrados y cuatro cén
timos, en ouya suporfioie existen edifi
cadas las dos casas llamadas principal y 
pequeña, destinadas al servicio del mismo, 
sus tendederos de ropas y demás partes á 
la finca 3 según la declaración que se hizo 
en el llegistro de la propiedad que motivó 
la inscripción cuarta por razón del falle
cimiento de Doña María Fálcalo y PUte 
ro, comprende una superficie de 42.112 
pies 15 décimas, equivalentes á 3.269 me
tros 46 decímetros refiriéndose en todo 
caso á lo que del Registro resulte, que ha 
sido valorada en 47.000 pes-'tns. 

Y habiéndose s< ñalado para su remate 
el día 2i de Febrero próximo, y hora de 
la una de la tarde, que tendrá lucrar en el 
local de actos públicos destinado al efeoto 
de los Juzgados de primera instancia é 
iustrucción de esta Corte, sito en la calle 
del General Castaños, uúm. 1, seanuucia 
al público previniendo á los que deseen 
tomar parte en la subasta, que previa
mente han de con sigua r en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 efectivo del valor 
de la finca que se devolverán á todos, 
acto continuo del remate, á ex:op¿ión de 
la del mejor poslOT, qae se reservará en 
depósito oomo garantía del cumplimiento 
de su obligación y eu su caso como parte 
del precio de la venta; que no se admill-
ráu posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo y podráu hacerse á 

calidad de ceder el remate á un teroero; 
que si no consigna el preoio en el plazo 
que se marque al comprador ó si por su 
culpa, dejare de tener efeoto la venta, se 
procederá á nueva subasta en quiebra y á 
su costa, siendo responsable do la dismi
nución del preoio, y que los títulos suple
torios do la fiuoa estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinar
los; que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1893.=>Buenaventura Muñoz=Ante mi, 
Antonio Ponee de León. 25—P. 

TORRELAGUNA 

D. Enrique Fernández de Ibarra, Juez 
de instruooión de esta villa y partido de 
Torrelaguoa. 

Por si presente, bago saber que en 
este Juzgado se instruye sumario en ave
riguación del autor ó autores de la sus-
tracióo de dos yeguas de la pertenenoia de 
Anselmo y de Cesáreo González Espinosa, 
vecinosde La Acebeda, de las señas que á 
continuación aeexpresan» cu j o hecho tuvo 
lugar en la madrugada del 20 de Noviem
bre último, de la dehesa llamada Cobillos, 
término de Buitragos, do este partido. 

En su virtud, ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares y de
más individuos de la Policía judioial, que 
en sus respectivas demarcaciones practi
quen las más activas diligencias á fin da 
descubrir el paradero de dichas dos ye
guas, y una vez conseguido, procedan á 
ocuparlas y conducirlas á mi disposición 
con las personas en cuyo poder fueren ba
iladas, que al efecto serán detenidas si en 
el acto no justifican su legitima adquisi
ción. 

Dado en Torrelaguua á 11 Enero de 
1893 = E » r i q u e F . Ibarra.=*El Secreta
rio, Luis F . Almazán. 

Serlas de las dos yeguas 
Una de 11 años, de C cuartas y media 

de alzada, pelo negro, herrada de las cua
tro extremidades, no tiene hierro ó mar
ca, paticalzada de los pies, y en uno de 
los cuales y en el centro del pelo blanco, 
tiene un lunar negro del diámetro como de 
una moneda de dos pesetas, y también una 
estrella pequ^ñi en la frente. 

Y la otra le S añ >s, de algo más de 6 
cuartas y media de alzada, pelo entre ne
gro y cashño, herradas de las manos, con 
hierro ó marca de esta figura R—O coires-
poudiéalose en las demás señas á la an
terior. 

OLMEDO 

D. Mariano Avellón y Quemada, Ju-z 
de iuslruccióu de esta villa de Olmedo y 
su partido. 

Por el presente edioto se cita, llama y 
emplaza al procosado Ángel Palacio Blan
co, du 22 au >s, soltero, mozo de caballos, 
vecino de Madrid y que dice habitaba en 
la calle Apodaca, núm. 10, paraquo com
parezca auto este juzgado dentro del tér
mino de d i z días, á coutar desde su in
serción eu la Gaceta de Madrid para reci
birle ia correspondiente indagatoria en la 
causa que so le sigue sobre estafa á la 
Compañía de Hierros del Norte; apercibi
do que de no if-::tuarlo. será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio áque hu
biere lugar. 

DadoenOlmedo á 13 Enero 1S93.=Ma-
riaoo Avella.=3£i Secretario, Licenciado 
Juau Sauz. 

SANTA MARÍA DE NIEVA 
D. Alejandro Gutiérrez Barrio, J a e j 

Instrucción de esta villa y «m partld0 

Por la présenle se cita llama y e m 

za á Segundo de la Calle Arteaga, ¿ 
tlocho años de edad, soltero, Joroal e r o 

hijo de José y Juana, natural y vec i 0 o ¿ 
Paradinas, de este partido, provine^ ^ 
Segovia, cuyas señas son: estatura uo ^ 
tro 590 milímetros, su peso 61 kilos, AI 
mensián de las manos 17 centímetro^ 
larga por 11 de ancha, y la de los pl e i j j 
por 11; ojos castaños, pelo negro, ^ 
moreno, sin ninguna cicatriz; viste p&n t v 

lón de paño negro, faja id., blusa coló, 
café; con cinta negra, borceguíes de bec». 
rro blanco y lleva á la cabeza boina col« 
café; para que dentro del término de QU*. 
ve diai, á contar desde el en que t e ^ 
lugar su inserción en la Gaceta de Madrid, 
oomparezca en la sala audiencia de 
Juzgado y Esoríbanía del actuario, 4 g. 
de hacerle saber el auto de terminación 
del sumarlo de la causa que so le sigueei 
anión de otros por hurto de uvas, y em. 
plazarle para ante la Superioridad; bijo 
apercibimiento de que en otro caso stri 
deolarado rebelde y le parará el perjaieb 
que hubiere lagar. 

Dado en Sauta María do Nieva á 7 ¿j 
Enero de 1893.=Alejandro Gutlórrei.a 
El actuario, Mariano Velasco. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de provldenola del Sr. Doo 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez Maoiei* 
pal del distrito do la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Josl 
Garcia Cuervo d- treinta y cuatro IDOS. 

cesante, cuyas demás circunstancias y »Í 
tual paradero s". ignoran, para que salir-
mino de segundo lía comparezca endioht 
Juzgado á extinguir la pena qae le foi 
impuesta en juicio do faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 13 le Eoero de l893 .=V. 0 B. , -
Rodríguez.=>El Seoretario suplente, Jo* 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia del Sr. Do» 

Anlonlo Gabriel Rodríguez, Juex moa1* 
cipal del distrito do la Audiencia dee*u 

Corte, se cila, llama y emplaza á Joa^ú* 
Ibáñez Pali l lo, repartidor de periólioosl 
vendedor de billetes, cuyas demás cif 
cunstancias y actual paradero se ignora»» 
para que en término de seguado día co* 
parezca eu dicho Juzgado á extingan ! l 

pena que le fué impuesta en juicio dfl 
tas; bajo apercibimiento de que si n° 1 9 

verifica le parará el perjuicio á qu« k»J* 
lugar. 

Madrid 13 de Eooro do 1893.—V.'B-'* 
Rodríguez.»™. Secretarlo suplen^» * 
Campo y Díaz. 

Sociedad «Hadaprotectora déla Buena"' 

Ea virtud del art . 17 de los Estaia^J 
vigentes, couvooa el que suscribe áJ f l 

general de accionistas, que se cel«D 

el día 31 de los corrientes, á las cinco 1 1 ' 
I í¿ • 

tardo, y en el domioillo accidenta1 u ^ 
Sociedad, calle de V»llanueva, 
seguudo.=El Director gerente, iosó* 
n a Canilla. >¿ 
M-ADliiD: 13J3.— Tipog. dai HosP1' 


